
Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2020-0558-M

Quito, D.M., 06 de octubre de 2020

PARA: Sr. Arq. Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

ASUNTO: Informe técnico del proceso para la delimitación de barrios correspondientes
a la jurisdicción de la administración zonal de calderón 

 
De mi consideración: 
  
En referencia al proyecto promovido por la Vice alcaldía de Quito, representada por el
Doc. Santiago Guarderas, con la finalidad de conseguir un ordenamiento territorial a nivel
de todo el Distrito Metropolitano de Quito y que esta administración ha elaborado para
los fines mencionados. 
Al respecto,  sírvase encontrar adjunto el Informe Técnico AZCA-DGT-2020-001 del
proceso de delimitación, remitido a la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda 
(STHV). 
 
Todos los documentos habilitantes del trámite se encuentran suscritos por los
responsables de su elaboración y revisión  en el ámbito de sus competencias. 
   
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Soc. Dayana Jassmin Vargas Borja
ADMINISTRADORA ZONAL CALDERÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-2020-1013-O 

Anexos: 
- UDADANA DENTRO DEL PROCESO PARA LA DELIMITACIÓN DE BARRIOS DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.docx
- InformeTecnicoAZCA_DelimitacionBarrios_opt.pdf

Copia: 
Sr. Arq. Klever Santiago Muncha Cofre
Director de Gestión del Territorio
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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2020-0558-M

Quito, D.M., 06 de octubre de 2020

Sra. Mgs. Ximena del Carmen Villafuerte Mejia
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
 

Sr. Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Klever Santiago Muncha Cofre  ksmc AZCA-DGT  2020-10-06  

Revisado por: Klever Santiago Muncha Cofre  ksmc AZCA-DGT  2020-10-06  

Aprobado por: Dayana Jassmin Vargas Borja  djvb AZCA  2020-10-06  

Aprobado por: Klever Santiago Muncha Cofre  ksmc AZCA-DGT  2020-10-06  
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